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1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos
del PGOU en el ámbito del Estudio de Detalle ED-LE.9 «Ma-
rengo», con los siguientes objetivos y documentación técnica,
que tuvo aprobación inicial, fechada junio/2000:

a) Cambiar la calificación de viario a edificable para uso
exclusivo de aparcamientos.

b) Las determinaciones de la nueva ficha reguladora serán
las siguientes:

Código y denominación: ED-LE.9 «Marengo».
Superficie total (m2): 1.960.
Iniciativa: Privada.
Objetivos: Obtención de zona verde y construcción de

edificio de aparcamiento.
Otras condiciones:

- Ordenanza: MC. - Altura máxima desde rasante acera:
16 m.

- Techo máximo edificable total, incluido bajo rasante:
2.200 m2

- Uso exclusivo: Edificio de aparcamientos.
- Cesión: 1.320 m2 de zona verde.
- Deberá presentar estudio geológico de los terrenos y

medidas para prevenir cualquier riesgo de dicho tipo.

c) Crear una nueva área de reparto denominada
AR-SU-LE.9, con un aprovechamiento tipo de 1,122 m2t/m2s
del uso y tipología MC.

Todo ello de acuerdo con los informes mencionados de
este Departamento, y de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 121 y 114 del Real Decreto Legislativo 1/1992 aplicable
en virtud del artículo único de la Ley 1/1997 de la Junta
de Andalucía.

2.º Disponer la publicación del presente acuerdo en el
BOJA, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 29 y 32
del Decreto 77/1994, de la Junta de Andalucía, al corres-
ponder a una competencia delegada, atribuida originariamente
al Consejero de Obras Públicas y Transportes. No obstante,
en su caso, la publicación de las normas urbanísticas y orde-
nanzas se efectuará en el BOP a tenor de lo dispuesto en
el art. 33.2 del citado Decreto y entrará en vigor en los plazos
marcados en los arts. 70.2 y 65.2 de la Ley de Bases del
Régimen Local de 2 de abril de 1985.

3.º Dar traslado del presente acuerdo y de dos ejemplares
diligenciados del documento de planeamiento aprobado, uno
a la Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía, en cumplimiento con lo dis-
puesto en el art. 27 del Decreto 77/1994, y otro a la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el
resultado de la misma fue el siguiente:

La Comisión, con el voto en contra del Grupo Municipal
IU-LV-CA y el voto a favor del Grupo Municipal Socialista y
del Grupo Municipal Popular, propuso al Excmo. Ayuntamiento
Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta contenida
en el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el acuerdo transcrito podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano
que dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publi-
cación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio y finalizará el día que termine el plazo de la última

publicación que se efectúe en el BOP o en el BOJA, conforme
a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, se comunica que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponer igualmente
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente aquél en que se notifique la Resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Málaga, 17 de mayo de 2001.- El Alcalde, P.D. Tenien-
te-Alcalde Delegado de Urbanismo, Obras, Tráfico y Desarrollo
Territorial, Manuel Ramos Gámez.

AYUNTAMIENTO DE PEDRO MARTINEZ (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Alfaro Martínez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Pedro Martínez (Granada).

Hace saber:

Que de conformidad con la Oferta de Empleo Público
para el año 2000, aprobada por Resolución de esta Alcaldía
de fecha 4 de enero de 2001 y publicada en el Boletín Oficial
del Estado núm. 75, de 28 de marzo de 2001, y en cum-
plimiento del acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamiento en fecha 9 de mayo de 2001, por el
que se aprobaron las bases para la provisión de una plaza
de Oficial de Primera Mantenimiento, por el sistema de con-
curso libre, esta Alcaldía ha resuelto convocar pruebas selec-
tivas con sujeción a las siguientes:

B A S E S

BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL DE PRIMERA
MANTENIMIENTO EN EL AYUNTAMIENTO DE PEDRO MAR-

TINEZ, PROVINCIA DE GRANADA

Primera: Objeto de la presente convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

concurso libre de una plaza de Personal Laboral Fijo, Oficial
de Primera Mantenimiento, vacante en la plantilla de personal
laboral de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo
Público de 2000. Esta plaza tendrá las retribuciones esta-
blecidas en el Presupuesto del Ayuntamiento y los derechos
y obligaciones que establezca el convenio colectivo de apli-
cación y demás legislación aplicable.

Las funciones que definen el puesto de trabajo son las
propias del mantenimiento y conservación de los servicios
generales municipales (infraestructura y edificios), conducción
y manejo de vehículos municipales y lectura de contadores
de agua.

Naturaleza del contrato: El contrato será laboral y de carác-
ter indefinido, estableciendo el mismo un periodo de prueba
de quince días, conforme a la establecido en el artículo 14
del R.D.L. 1/95, de 24 de marzo, Estatuto de los Trabajadores;
transcurrido dicho plazo, el personal que supere el periodo
de prueba satisfactoriamente adquirirá la condición de Personal
Laboral Indefinido del Ayuntamiento.

Segunda: Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso será necesario:
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a) Ser español/a o nacional de otro Estado miembro de
la Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/93,
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder
de aquella en que falten al menos 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión de Graduado Escolar o Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.

e) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de
las establecidas en la normativa vigente que le imposibilite
el ejercicio del puesto.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones.

Tercera: Instancias y documentos a presentar.
3.1. Las instancias para tomar parte en este concurso

deberán ser dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración, y en ellas se deberá manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones de la base segunda, con referencia
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias; se entregarán en el Registro General de entrada de
documentos del Ayuntamiento de Pedro Martínez durante el
plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente
a aquel en que aparezca publicado el extracto de esta con-
vocatoria en el BOE, después de su íntegra publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y BOJA. También
podrán presentarse las instancias en la forma determinada
en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.2. A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del DNI.
b) Documentos acreditativos de los méritos y servicios

a tener en cuenta conforme a la base séptima.
Los documentos habrán de ser originales o, en su caso,

fotocopias debidamente compulsadas por la Secretaría del
Ayuntamiento.

Cuarta: Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución a propuesta
del Tribunal Seleccionador declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, exponiéndose en el tablón de anuncios
de la Corporación.

4.2. El plazo de subsanación de defectos será de diez
días, según establece el art. 71.3 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y se determinará el lugar, fecha y hora
del procedimiento de selección.

La publicación de esta Resolución en el BOP será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

Quinta: Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

El Concejal Delegado de Servicios.
Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante de la Diputación Provincial.
El Aparejador Municipal.

El Secretario de la Corporación, que intervendrá además
como Secretario del Tribunal, con voz pero sin voto.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus componentes, pudiendo
acudir indistintamente a cada sesión que se celebre el titular
o bien el suplente.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Presidente, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley de RJAP y PAC, o bien se hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.5. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

Sexta: Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección constará de dos fases.
1.ª Valoración de méritos.
Se realizará con arreglo al siguiente baremo:

Méritos profesionales.
a) Por desempeño del puesto de Operario de Servicios

Múltiples en el Ayuntamiento de Pedro Martínez en puestos
similares en régimen de contratación administrativa o laboral:
0,2 puntos por mes.

Máximo 4 puntos.
b) Por desempeño del puesto antes mencionado en otros

organismos públicos: 0,1 puntos.
Máximo 2 puntos.

Titulaciones. Por poseer la titulación de:

- Formación Profesional de Primer Grado en Fontanería:
1 punto.

- Formación Profesional de Primer Grado en Electricidad:
1 punto.

- Formación Profesional de Primer Grado en Automoción:
1 punto.

- Permiso de conducción de todas las categorías de vehí-
culos: 1 punto.

2.ª Entrevista personal.
Tendrá por objeto valorar la aptitud para el desempeño

de las tareas propias de la plaza que se convoca y el Tribunal
podrá acordar la realización de un ejercicio práctico.

La entrevista puntuará de 0 a 5 puntos.
La puntuación total será la suma del total de méritos

más la puntuación obtenida en la entrevista personal.
Una vez valorados los méritos, el Tribunal hará públicas

en el tablón de anuncios de la Corporación las puntuaciones
obtenidas y el número de aspirantes que han superado el
concurso, que no será superior al número de plazas con-
vocadas.

Séptima. Relación de aprobados.
Los aspirantes aportarán ante esta Corporación, dentro

del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las
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condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo-
catoria, según la base segunda de esta convocatoria.

En caso de no aportar tal documentación el aspirante
seleccionado, pasaría a ocupar su lugar el siguiente de la lista
con mayor puntuación, siempre que el Tribunal considere ésta
suficiente.

Octava: Formalización del contrato.
Una vez presentada la documentación, si ésta se halla

conforme con lo dispuesto en estas bases, en el plazo de
treinta días se formalizará el contrato, de carácter indefinido
conforme al art. 14 del R.D.L. 1/95, de 24 de marzo, debiendo
incorporarse al puesto de trabajo el día que en el contrato
se indique, entendiéndose que renuncia al empleo en caso
de no incorporarse en la fecha indicada.

Novena: El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de
sus miembros presentes, todas las dudas y propuestas que
surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas
bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que pue-
dan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como
adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido orden
en las mismas.

Décima: Las Resoluciones de los Tribunales vincularán
a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto por el
art. 102 y siguientes de la Ley 30/92.

Undécima: Contra las Resoluciones y acuerdos definitivos,
y contra los actos de trámite que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse recur-
so administrativo de alzada ante la autoridad que haya nom-
brado a su Presidente.

Duodécima: Para lo no previsto en las presentes bases
será de aplicación, en primer lugar, la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Estatuto de los Trabajadores
y el Reglamento de Funcionarios de Administración Local, así
como el Reglamento General del Estado y de la Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pedro Martínez, 29 de mayo de 2001.- El Alcalde-Pre-
sidente, Manuel Alfaro Martínez.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla),

Hago saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de fecha 25 de junio de 2001, ha aprobado la con-
vocatoria de una plaza vacante de Encargado de Instalaciones
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2000, así
como las siguientes bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE INSTALACIONES

(TURNO LIBRE-GRUPO D), VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes

al Grupo de clasificación en que se incluyen, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluidas en
la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relaciona
en las presentes bases:

Grupo D.
Encargado de Instalaciones.
Núm. plazas vacantes: 1.
Turno libre: 1.

Núm. de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: D.
Funciones: Tareas propias de su oficio dentro del ámbito

de la Herrería, Electricidad, Conducción de vehículos, Man-
tenimiento de Instalaciones y/o Jefatura de grupo, en función
de su catalogación en Convenio, y aquellas otras que se recojan
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación
Municipal.

Requisitos específicos:

Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
(Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional
de primer grado) o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigen-
tes. (Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.)

Tener la nacionalidad española o de cualquiera de los
Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados
miembros, que en virtud de tratados internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, en conformidad
con la Ley 17/1993.

b) Tener dieciocho años de edad.
c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico

que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.
d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones

públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.


